Universidad de alicante

INFORME DE SOLICITUD DE PATENTE

INFORME DE SOLICITUD PARA PROTEGER
1.- INVENTORES

	Universidad de Alicante



	Apellidos, Nombre 
	DNI/Pasaporte
	Facultad, Instituto, etc.
	Relación 

Laboral 
con la UA
	% de participación 


	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	Investigadores de otras entidades


	Apellidos, Nombre
	DNI/Pasaporte
	Empresa, Universidad, Instituto, etc.
	Relación 

con su entidad
	% de participación 


	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Director del grupo y representante (CONTACTO)
· Nombre y apellidos:

· Email:

· Teléfono:

2.- TITULO DE LA INVENCION

3.- ORIGEN DE LA INVENCION

La invención es resultado de:

() un proyecto de investigación

() un contrato de investigación

() Otros

¿La titularidad de la posible patente deber ser compartida con otra entidad?

SI
()
NO
()

En caso afirmativo,

¿qué entidad?                                        .

¿en qué % debe ser propietaria la UA ?         %

¿hay documento contractual que así lo acredita ?

SI
()
NO
()

4.- DESCRIPCION RESUMIDA DE LA INVENCION

Describir en breves líneas el objeto de la invención, en qué consiste, qué problema técnico resuelve y qué ventajas aporta respecto al estado de la técnica actual.
Estado de la técnica: todos los antecedentes relacionados anteriores a la fecha de presentación de la patente. Son los antecedentes de la invención. 
5. - PALABRAS CLAVE PARA EFECTUAR BÚSQUEDAS EN BASES DE DATOS  (en español y en inglés):
	Español: 

Inglés:




6.- OBJETO DE LA INVENCION

Se quiere proteger bajo patente: (elija una o varias opciones)

() un nuevo producto (considerar "producto" en sentido general).
() un producto y su procedimiento de obtención.

() un procedimiento o proceso alternativo a los existentes.

() una idea.

Considera que su invención: (elija entre una o varias de las siguientes opciones)

() tiene novedad.

() aplicabilidad industrial.

() se deduce de una combinación de cosas conocidas.

La invención se considera nueva porque:

() se ha consultado bases de datos de patentes

() se ha consultado bibliografía y no hay antecedentes 
() se ha realizado un informe de búsqueda completo
7.- ANTECEDENTES

¿Conoce alguna patente relacionada?

¿Conoce artículos científicos que formen parte del estado de la técnica?
8.- GRADO DE DIFUSIÓN DE LA INVENCION

¿Se ha difundido previamente el objeto de la invención?
SI
()
NO
()
En caso afirmativo indicar:

Medio de difusión



Fecha 



() Tesis

() Publicaciones

() Conferencias/congresos 

() Otros

9.- GRADO DE DESARROLLO DE LA INVENCION.
Elegir entre estas opciones, la o las más se aproximen al grado de desarrollo de la invención.
() se ha realizado ensayo en planta piloto.

() existe prototipo preparado para su desarrollo y comercialización.

() se ha realizado en laboratorio, exclusivamente.

() hay que realizar una serie de desarrollos para su comercialización o implantación industrial.
Indicar si existe cuaderno de laboratorio. Adjuntar documento 
10.- APLICACIONES DE LA INVENCION
Identificar sectores a los que va dirigida.
· Agroalimentación y Pesca

· Calzado

· Construcción y Arquitectura

· Juguete

· Madera y Mueble

· Piedra y Mármol

· Textil

· Farmacéutica, Cosmética y Oftalmológica

· Informática, Lenguaje y Comunicación

· Ingeniería, Robótica y Automática

· Materiales

· Tecnología Química

· Transporte y Automoción

· Educación

· Estudios Artísticos

· Estudios Filológicos

· Estudios Filosóficos

· Estudios Históricos

· Estudios Económicos

· Estudios Jurídicos

· Estudios Sociales

· Estudios Turísticos

· Ordenación del Territorio

· Biodiversidad y Paisaje

· Biología Molecular y Biotecnología

· Contaminación e Impacto Ambiental

· Estudios Geológicos y Geofísicos

· Estudios Marinos

· Medicina y Salud

· Recursos Hídricos

· Biología

· Física

· Matemática

· Química

Fecha:
Firma:

Anexo: Aclaraciones para cumplimentar esta solicitud

REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR UNA PATENTE
· Novedad: Se considera que una invención es nueva cuando no está comprendida en el estado de la técnica (todo lo que antes de la fecha de presentación de la solicitud de patente se ha hecho accesible al público en España o en el extranjero por una descripción escrita u oral, por una utilización o por cualquier otro medio)

· Actividad inventiva: Se considera que una invención tiene actividad inventiva si no resulta del estado de la técnica de una manera evidente para un experto en la materia.

·   Aplicación industrial: El objeto de la invención debe ser susceptible de explotación industrial (fabricado o utilizado en cualquier clase de industria, incluida la agrícola).

· Suficiencia en la descripción: La invención debe ser descrita en la solicitud de patente de manera suficientemente clara y completa para que un experto pueda ejecutarla.

· No son patentables, entre otras excepciones, los planes, reglas y métodos para el ejercicio de actividades intelectuales, para juegos o para actividades económico comerciales, así como los programas de ordenador (que se protegen por otras vías)

Todas las Oficinas de Patentes recomiendan, y en algunas toma el carácter de obligatorio, la normalización de las secuencias de nucleótidos y de aminoácidos, de acuerdo con las reglas dadas por la USPTO, JPO y EPO. En este momento para cumplir con estas normas y facilitar la redacción de la descripción se utiliza el programa informático PatentIN, que está disponible gratuitamente en la siguiente dirección: http://www.epo.co.at/filingsoft/index.htm

 NOTA IMPORTANTE

Es algunos casos es común, antes de registrar la patente, hacer un depósito de las secuencias en alguna base de datos, como el GenBank. Esto anula la novedad de la patente y por tanto invalida la protección. Como en el caso de las publicaciones, el depósito se deberá hacer una vez que se haya presentado en la Oficina Española de Patentes y Marcas la solicitud de patente.

 NORMATIVA APLICABLE 

· LEY 11/1986 de 20 de BOE 26-3-1986, núm. 73)
· R.D. 55/2002 de explotación de invenciones en los entes públicos de investigación

sgitt - Servicio de gestión de la investigación y transferencia de la tecnología

otri - oficina de transferenica de resultados de investigación
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